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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑIA SURESKE S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pú- 
blica de constitución simultánea de la Compañía SURESKE S.A. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 20 de mayo de 1994 ante el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente de De- 
recho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0002403 el 14 de ju- 
nio de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
No. 2.212 Li el 6 de julio de 1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina SURESKA 
S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse a la 
actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, man- 
dante, agente, representante de personas naturales y/o juridicas;... en igual 
forma se dedicará a la producción de larvas de camarón y otras especies 
bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios... también se dedicará 
ala compraventa, distribución, importación, exportación y/o representación 
de aeronaves, helicópteros y sus motores equipos, accesorios, instrumen- 
tos y partes:... 
5.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de CINCO MI- 
LLONES DE.SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nomi- 
nativas de UN MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'250.000,00; 
quedando por pagarse S/. 3'750.000,00 en el plazo de un año, en 
numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por al Pra- 
sidente, Gerente General, Gerentes y Subgerentes. Ejercen la represanta- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente General, 
indistintamente. 

Guayaquil, julio 13 de 1994 

Ab. Miguek Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


